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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

Retiradas
11L/PO/P-0747 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 
a acometer para declarar la zona noroeste de Fuerteventura como parque nacional de zonas áridas, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 (Publicación: BOPC núm. 178, de 7/5/2024)
 (Registro de entrada núm. 202510000003636, de 20/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en pleno
 2.5. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones a acometer 
para declarar la zona noroeste de Fuerteventura como parque nacional de zonas áridas, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/P-1102 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 
que se prevé acometer para la retirada de elementos en mal estado y chatarra del muelle de Gran Tarajal para 
proceder a su apertura, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad: escrito del Sr. diputado 
autor de la iniciativa
 (Publicación: BOPC núm. 341, de 2/10/2024)
 (Registro de entrada núm. 202510000003636, de 20/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en pleno
 2.6. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones que se prevé 
acometer para la retirada de elementos en mal estado y chatarra del muelle de Gran Tarajal para proceder a su apertura, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:

11L/PO/C-4473 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre 
la actuación de la inspección de servicios en relación con las plazas residenciales de 
mayores ante las denuncias de usuarios y familiares, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias Página 45

11L/PO/C-4474 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, 
sobre el motivo por el que, tras los episodios de viento extremo en El Hierro, solo se 
actúe en el municipio de La Frontera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria Página 46

11L/PO/C-4475 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, 
sobre medidas para impulsar la agricultura ecológica en El Hierro, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria Página 47
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 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/P-1210 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 
que se han desarrollado para conjugar el proyecto Crecer Juntos con el programa de Ecocomedores, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
 (Publicación: BOPC núm. 355, de 10/10/2024)
 (Registro de entrada núm. 202510000003636, de 20/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en pleno
 2.7. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones que se han 
desarrollado para conjugar el proyecto Crecer Juntos con el programa de EcoComedores, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/P-1212 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre estado 
en que se encuentra la realización de las diferentes infraestructuras sanitarias en Fuerteventura, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 (Publicación: BOPC núm. 355, de 10/10/2024)
 (Registro de entrada núm. 202510000003636, de 20/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en pleno
 2.8. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre estado en que se 
encuentra la realización de las diferentes infraestructuras sanitarias en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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11L/PO/P-1227 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
actuaciones en relación con la recuperación del patrimonio histórico de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 (Publicación: BOPC núm. 355, 10/10/2024)
 (Registro de entrada núm. 202510000003636, de 20/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en pleno
 2.9. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre actuaciones en 
relación con la recuperación del patrimonio histórico de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo: 
escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/P-1421 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se 
han iniciado acciones para trasladar la preocupación del sector primario canario respecto al nuevo acuerdo 
de la Unión Europea con los países del Mercosur, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 (Publicación: BOPC núm. 3, de 10/1/2025)
 (Registro de entrada núm. 202510000003636, de 20/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en pleno
 2.10. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se han iniciado 
acciones para trasladar la preocupación del sector primario canario respecto al nuevo acuerdo de la Unión Europea 
con los países del Mercosur, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea: escrito del 
Sr. diputado autor de la iniciativa
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito por el que se manifiesta la voluntad de 
retirar la misma, la Mesa acuerda:
 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

En trámite
11L/PO/P-1619 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
actuaciones previstas para conmemorar el setenta y cinco aniversario del Hospital Insular de Lanzarote, dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003761, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 2. Preguntas orales en pleno
 2.1. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones previstas 
para conmemorar el setenta y cinco aniversario del Hospital Insular de Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias presenta la siguiente 
pregunta, a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

 ¿Qué actuaciones tiene previstas la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias para conmemorar el 
setenta y cinco aniversario del Hospital Insular de Lanzarote?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Francisco 
Hernández Guillén.

11L/PO/P-1620 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
alcance que tendrán los 5 millones que el Consejo de Gobierno ha destinado a la escolarización temprana, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202510000003806, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en pleno
 2.2. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el alcance que 
tendrán los 5 millones que el Consejo de Gobierno ha destinado a la escolarización temprana, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Deportes y Actividades Físicas para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Qué alcance tendrán los 5 millones que el Consejo de Gobierno de Canarias ha destinado a la escolarización 
temprana?
 En Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado, Francisco Linares García.
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11L/PO/P-1621 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre resultados obtenidos de las negociaciones mantenidas con el Estado para prorrogar el actual Convenio de 
Carreteras, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003810, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en pleno
 2.3. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre resultados 
obtenidos de las negociaciones mantenidas con el Estado para prorrogar el actual Convenio de Carreteras, dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Movilidad y Vivienda para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

 ¿Qué resultados ha obtenido de las negociaciones mantenidas con el Estado para prorrogar el actual 
Convenio de Carreteras?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/P-1622 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
valoración del Real Decreto de 5 de marzo, donde se establecen las cuantías de las becas y ayudas para el 
curso 2025/2026, dirigidas al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202510000003881, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en pleno
 2.4. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
del Real Decreto de 5 de marzo, donde se establecen las cuantías de las becas y ayudas para el curso 2025/2026, 
dirigidas al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

A la Mesa de la Cámara

 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante el pleno.
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Pregunta

 ¿Qué valoración hace la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del 
Real Decreto de 5 de marzo, donde se establecen las cuantías de las becas y ayudas para el curso 2025/2026?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Francisco 
Hernández Guillén.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

Retiradas
11L/PO/C-2829 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avance 
de los trabajos para ampliar la formación de las escuelas de pesca en cuanto a las titulaciones de patrón de 
embarcaciones, dirigida al Gobierno: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 (Publicación: BOPC núm. 333, de 26/9/2024)
 (Registro de entrada núm. 202510000003636, de 20/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.60. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avance de los 
trabajos para ampliar la formación de las escuelas de pesca en cuanto a las titulaciones de patrón de embarcaciones, 
dirigida al Gobierno: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 1 de abril de 2025. El secretario general  (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-3272 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los 
planes para mejorar los servicios adecuados y especializados en geriatría y atención domiciliaria, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 (Publicación: BOPC núm. 361, de 15/10/2024)
 (Registro de entrada núm. 202510000003636, de 20/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.61. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los planes para 
mejorar los servicios adecuados y especializados en geriatría y atención domiciliaria, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 1 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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11L/PO/C-3273 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 
para abordar la falta de especialistas en Fuerteventura, especialmente en áreas críticas como psiquiatría y 
geriatría, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 (Publicación: BOPC núm. 361, de 15/10/2024)
 (Registro de entrada núm. 202510000003636, de 20/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.62. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas para 
abordar la falta de especialistas en Fuerteventura, especialmente en áreas críticas como psiquiatría y geriatría, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 1 de abril de 2025. El secretario general  (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-3274 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
inversiones previstas para mejorar la infraestructura necesaria para el sector primario de Fuerteventura, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
 (Publicación: BOPC núm. 361, de 15/10/2024)
 (Registro de entrada núm. 202510000003636, de 20/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.63. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las inversiones 
previstas para mejorar la infraestructura necesaria para el sector primario de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 1 de abril de 2025. El secretario general  (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-3576 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 
de coordinación con el sector primario para el progreso del proyecto Crecer Juntos, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 (Publicación: BOPC núm. 401, de 13/11/2024)
 (Registro de entrada núm. 202510000003636, de 20/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 4. Preguntas orales en comisión
 4.64. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones de 
coordinación con el sector primario para el progreso del proyecto Crecer Juntos, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 1 de abril de 2025. El secretario general  (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-3577 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones para la mejora de las condiciones laborales y salarios de los empleados del sector turístico, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 (Publicación: BOPC núm. 401, de 13/11/2024)
 (Registro de entrada núm. 202510000003636, de 20/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.65. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones para la 
mejora de las condiciones laborales y salarios de los empleados del sector turístico, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 1 de abril de 2025. El secretario general  (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

En trámite
11L/PO/C-4417 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre estado del proyecto del 
nuevo centro de salud de Tazacorte, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003537, de 18/3/2025)
 (Registro de entrada núm. 202510000003636, de 20/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.1. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre estado del proyecto del nuevo 
centro de salud de Tazacorte, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad:

Pregunta

 ¿En qué estado se encuentra el proyecto del nuevo centro de salud de Tazacorte?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Raquel Díaz y Díaz.

11L/PO/C-4418 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre balance del tercer ciclo 
de planificación hidrológica y el segundo plan de gestión de riesgos de inundaciones de La Palma, dirigida al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202510000003538, de 18/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.2. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre balance del tercer ciclo de 
planificación hidrológica y el segundo plan de gestión de riesgos de inundaciones de La Palma, dirigida al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Política Territorial:

Pregunta

 ¿Qué balance hace del tercer ciclo de planificación hidrológica y el segundo plan de gestión de riesgos de 
inundaciones de La Palma?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Raquel Díaz y Díaz.

11L/PO/C-4419 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre actuaciones que se 
tiene previsto priorizar en materia hidrológica para La Palma, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202510000003539, de 18/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:



Núm. 110 / 16 4 de abril de 2025 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 4. Preguntas orales en comisión
 4.3. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre actuaciones que se tiene previsto priorizar 
en materia hidrológica para La Palma, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Política Territorial:

Pregunta

 ¿Qué actuaciones tiene previsto priorizar su consejería en materia hidrológica para La Palma?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Raquel Díaz y Díaz.

11L/PO/C-4420 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre medidas para combatir 
el reto demográfico en Canarias y, en particular, en La Palma, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202510000003541, de 18/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.4. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre medidas para combatir 
el reto demográfico en Canarias y, en particular, en La Palma, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Política Territorial:

Pregunta

 ¿Qué medidas va a poner en marcha su consejería para combatir el reto demográfico en Canarias y, en particular, 
en La Palma?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Raquel Díaz y Díaz.
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11L/PO/C-4424 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre actuaciones previstas 
este año para hacer frente a los efectos que las temperaturas extremas y el cambio climático generan en materia 
de soberanía alimentaria, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202510000003545, de 18/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.8. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre actuaciones previstas este año 
para hacer frente a los efectos que las temperaturas extremas y el cambio climático generan en materia de soberanía 
alimentaria, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria. del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

 ¿Qué actuaciones tiene previsto impulsar su consejería este año para hacer frente a los efectos que las 
temperaturas extremas y el cambio climático generan en materia de soberanía alimentaria en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Raquel Díaz y Díaz.

11L/PO/C-4425 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre fase en que se encuentra 
el proyecto de ejecución de la carretera LP-2, Las Manchas-Tajuya, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003546, de 18/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.9. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre fase en que se encuentra el proyecto de 
ejecución de la carretera LP-2, Las Manchas-Tajuya, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda:

Pregunta

 ¿En qué fase se encuentra el proyecto de ejecución de la carretera LP-2, Las Manchas-Tajuya?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Raquel Díaz y Díaz.

11L/PO/C-4426 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre actuaciones previstas 
para favorecer la descarbonización del sector del transporte en Canarias y, en particular, en La Palma, dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003547, de 18/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.10. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre actuaciones previstas para 
favorecer la descarbonización del sector del transporte en Canarias, y en particular en La Palma, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda:

Pregunta

 ¿Qué actuaciones tiene previsto impulsar su consejería para favorecer la descarbonización del sector del 
transporte en Canarias y, en particular, en La Palma?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Raquel Díaz y Díaz.

11L/PO/C-4427 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre previsión de adoptar las medidas acordadas en la 10L/PNLP-0456, aprobada en la sesión plenaria 
celebrada los días 26 y 27 de abril de 2022, sobre la atención bucodental ajustada a las necesidades de las 
personas con discapacidad cognitiva, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003554, de 18/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 4. Preguntas orales en comisión
 4.11. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre previsión de adoptar las medidas acordadas en la 10L/PNLP-0456, aprobada en la sesión plenaria celebrada 
los días 26 y 27 de abril de 2022, sobre la atención bucodental ajustada a las necesidades de las personas con 
discapacidad cognitiva, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

 ¿Cuándo tiene previsto la consejería adoptar las medidas acordadas en la proposición no de ley 10L/PNLP-0456, 
aprobada en la sesión plenaria celebrada los días 26 y 27 de abril de 2022, sobre la atención bucodental ajustada 
a las necesidades de las personas con discapacidad cognitiva?
 En Canarias, a 18 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-4428 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre la valoración y asistencia neuropediátrica de niños y niñas con diversidad funcional en las áreas 
de salud de las islas no capitalinas, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003555, de 18/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.12. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre la valoración y asistencia neuropediátrica de niños y niñas con diversidad funcional en las áreas de salud de 
las islas no capitalinas, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:
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Pregunta

 ¿Cómo evalúa la consejería la valoración y asistencia neuropediátrica de niños y niñas con diversidad funcional 
en las áreas de salud de las islas no capitalinas?
 En Canarias, a 18 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-4429 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre el proceso de cesión del suelo por parte del Ayuntamiento de Arrecife para la construcción del 
futuro centro de salud en el barrio de Argana, en Arrecife, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003556, de 18/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.13. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre el proceso de cesión del suelo por parte del Ayuntamiento de Arrecife para la construcción del futuro centro 
de salud en el barrio de Argana, en Arrecife, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión 
de Sanidad:

Pregunta

 ¿Cuál es el estado actual del proceso de cesión del suelo por parte del Ayuntamiento de Arrecife a la Consejería 
de Sanidad para la construcción del futuro centro de salud en el barrio de Argana, en Arrecife de Lanzarote?
 En Canarias, a 18 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-4430 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre si cree que tendrá 
encaje en las políticas de la Comisión Europea y el Parlamento Europeo la ofensiva anunciada por el presidente 
del Gobierno de Canarias el pasado 11 de marzo para limitar la compra de viviendas a extranjeros, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003593, de 19/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.14. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre si cree que tendrá encaje en 
las políticas de la Comisión Europea y el Parlamento Europeo la ofensiva anunciada por el presidente del Gobierno 
de Canarias el pasado 11 de marzo para limitar la compra de viviendas a extranjeros, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
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 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Cree que tendrá encaje en las políticas de la Comisión Europea y el Parlamento Europeo la ofensiva anunciada 
por el presidente del Gobierno de Canarias el pasado 11 de marzo para limitar la compra de viviendas a extranjeros?
 Canarias, a 19 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 
Mesa.

11L/PO/C-4431 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre actuaciones previstas a efectos de que se lleve a cabo la totalidad de la pauta vacunal contra el 
sarampión en menores de 4 años y personas nacidas a partir de 1978, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003596, de 19/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.15. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre actuaciones previstas a efectos de que se lleve a cabo la totalidad de la pauta vacunal contra el sarampión en 
menores de 4 años y personas nacidas a partir de 1978, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión 
de Sanidad:

Pregunta

 ¿Qué actuaciones tiene previsto la consejería a efectos de que se lleve a cabo la totalidad de la pauta vacunal 
contra el sarampión en menores de 4 años y personas nacidas a partir de 1978 en Canarias?
 En Canarias, a 19 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.
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11L/PO/C-4432 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre previsión de alguna medida específica para la gestión y comunicación de citas con cualquier 
profesional del Servicio Canario de la Salud dirigida a usuarios diagnosticados con hipoacusia o sordera, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003597, de 19/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.16. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre previsión de alguna medida específica para la gestión y comunicación de citas con cualquier profesional 
del Servicio Canario de la Salud dirigida a usuarios diagnosticados con hipoacusia o sordera, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

 ¿Tiene prevista la Consejería de Sanidad alguna medida específica para la gestión y comunicación de citas con 
cualquier profesional del Servicio Canario de Salud dirigida a usuarios diagnosticados con hipoacusia o sordera?
 En Canarias, a 19 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-4433 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre las previsiones en 
relación a las acreditaciones de perros de asistencia en Canarias, ahora que se ha hecho realidad la primera de 
ellas, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202510000003661, de 21/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.17. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre las previsiones en relación a 
las acreditaciones de perros de asistencia en Canarias, ahora que se ha hecho realidad la primera de ellas, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuáles son las previsiones en relación a las acreditaciones de perros de asistencia en Canarias, ahora que se 
ha hecho realidad la primera de ellas?
 Canarias, a 21 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 
Mesa.

11L/PO/C-4434 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre previsión de 
alguna reunión con Binter para solicitar la modificación de sus protocolos en casos de retrasos y cancelaciones 
y que afectan especialmente a los viajeros con destino a El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003662, de 21/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.18. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre previsión de alguna reunión 
con Binter para solicitar la modificación de sus protocolos en casos de retrasos y cancelaciones y que afectan 
especialmente a los viajeros con destino a El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Tiene el consejero prevista alguna reunión con Binter para solicitar la modificación de sus protocolos en casos 
de retrasos y cancelaciones y que afectan especialmente a los viajeros con destino a El Hierro?
 Canarias, a 21 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 
Mesa.

11L/PO/C-4435 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre la obra de los 
pantalanes de La Restinga, cuya adjudicación provisional se anunciaba el pasado mes de enero, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003663, de 21/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 4. Preguntas orales en comisión
 4.19. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre la obra de los pantalanes 
de La Restinga, cuya adjudicación provisional se anunciaba el pasado mes de enero, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿En qué estado se encuentra la obra de los pantalanes de La Restinga, cuya adjudicación provisional se 
anunciaba el pasado mes de enero?
 Canarias, a 21 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 
Mesa.

11L/PO/C-4436 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre las diferentes 
ferias a las que Promotur ha acudido esta última temporada y cuáles de ellas se sacarán del calendario en los 
años 2025-2026, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202510000003664, de 21/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.20. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre las diferentes ferias a las 
que Promotur ha acudido esta última temporada y cuáles de ellas se sacarán del calendario en los años 2025-2026, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

 ¿Cómo valora las diferentes ferias a las que Promotur ha acudido esta última temporada y cuáles de ellas se 
sacarán del calendario en los años 2025-2026?
 Canarias, a 21 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 
Mesa.

11L/PO/C-4437 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre si se están teniendo 
en cuenta los nuevos destinos de Binter a la hora de elegir las ferias nacionales a las que acude Promotur, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202510000003665, de 21/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.21. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre si se están teniendo en 
cuenta los nuevos destinos de Binter a la hora de elegir las ferias nacionales a las que acude Promotur, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Se están teniendo en cuenta los nuevos destinos de Binter a la hora de elegir las ferias nacionales a las que 
acude Promotur?
 Canarias, a 21 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 
Mesa.

11L/PO/C-4438 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre la razón 
de la no adjudicación de las 32 viviendas previstas en el municipio de Breña Alta, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003666, de 21/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.22. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre la razón de la no 
adjudicación de las 32 viviendas previstas en el municipio de Breña Alta, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es la razón para que no se hayan adjudicado las 32 viviendas previstas en el municipio de Breña Alta?
 Canarias, a 21 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.

11L/PO/C-4439 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
para combatir la corrupción en la Administración pública, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202510000003667, de 21/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.23. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre acciones para combatir 
la corrupción en la Administración pública, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué acciones se están realizado e implementado para combatir la corrupción en la Administración pública?
 Canarias, a 21 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 4 de abril de 2025 Núm. 110 / 27

11L/PO/C-4440 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el abordaje 
de la digitalización y modernización de la Administración pública, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202510000003668, de 21/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.24. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el abordaje 
de la digitalización y modernización de la Administración pública, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cómo se está abordando la digitalización y modernización de la Administración pública?
 Canarias, a 21 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.

11L/PO/C-4441 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre 
medidas para mejorar la transparencia en la gestión del Gobierno, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202510000003669, de 21/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.25. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre medidas para mejorar 
la transparencia en la gestión del Gobierno, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué medidas se están tomando para mejorar la transparencia en la gestión del Gobierno de Canarias?
 Canarias, a 21 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.

11L/PO/C-4442 De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre mejoras en la 
atención que reciben las personas beneficiarias del servicio de ayuda a domicilio, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202510000003670, de 21/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.26. De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre mejoras en la atención que 
reciben las personas beneficiarias del servicio de ayuda a domicilio, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Elena Máñez Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué mejoras se han implantado en la atención que reciben las personas beneficiarias del servicio de ayuda a 
domicilio?
 Canarias, a 21 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Elena Máñez 
Rodríguez.

11L/PO/C-4443 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre previsión de 
creación de los listados de los puestos de trabajo y el reglamento orgánico de la Dirección General de Emergencias, 
dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202510000003762, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.27. De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre previsión de creación de 
los listados de los puestos de trabajo y el reglamento orgánico de la Dirección General de Emergencias, dirigida al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuándo se prevén que se crearán los listados de los puestos de trabajo y el reglamento orgánico de la 
Dirección General de Emergencias?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra Alemán 
Ojeda.

11L/PO/C-4444 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la capacidad 
de la Comunidad Autónoma de Canarias para desarrollar con garantías el ejercicio de la tutela financiera de 
islas y municipios, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003763, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.28. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la capacidad de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para desarrollar con garantías el ejercicio de la tutela financiera de islas y 
municipios, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es la capacidad de la Comunidad Autónoma de Canarias para desarrollar con garantías el ejercicio de 
la tutela financiera de islas y municipios?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.
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11L/PO/C-4445 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
de la recaudación tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias durante el ejercicio 2024, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003764, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.29. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la recaudación 
tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias durante el ejercicio 2024, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es la valoración de la recaudación tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias durante el 
ejercicio 2024?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4447 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre el grado de 
ejecución de los presupuestos de la comunidad autónoma del año 2024, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003766, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.31. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre el grado de ejecución de 
los presupuestos de la comunidad autónoma del año 2024, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con 
la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es el grado de ejecución de los presupuestos de la comunidad autónoma del año 2024?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4448 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre las acciones 
para que Canarias deje de ser la peor comunidad autónoma en la lucha contra la economía sumergida, dirigida 
a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003767, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.32. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre las acciones para 
que Canarias deje de ser la peor comunidad autónoma en la lucha contra la economía sumergida, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuáles son las acciones para que Canarias deje de ser la peor comunidad autónoma en la lucha contra la 
economía sumergida?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4449 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre valoración con 
respecto a la recaudación de la Comunidad Autónoma de Canarias en el ejercicio económico 2024, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003768, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.33. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre valoración con respecto a la 
recaudación de la Comunidad Autónoma de Canarias en el ejercicio económico 2024, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es su valoración con respecto a la recaudación de la Comunidad Autónoma de Canarias en el ejercicio 
económico 2024?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4450 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la posibilidad 
de subir impuestos anunciada por el Sr. presidente del Gobierno en el debate del estado de nacionalidad 2025, 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003770, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.34. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la posibilidad de subir 
impuestos anunciada por el Sr. presidente del Gobierno en el debate del estado de nacionalidad 2025, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es su valoración con respecto a la posibilidad de subir impuestos anunciado por el Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias en el debate del estado de la nacionalidad 2025?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.
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11L/PO/C-4451 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre los nuevos 
criterios a incorporar en el Fondo de Desarrollo de Canarias anunciados por el Sr. presidente del Gobierno 
en el debate del estado de la nacionalidad 2025, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003771, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.35. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre los nuevos criterios a 
incorporar en el Fondo de Desarrollo de Canarias anunciados por el Sr. presidente del Gobierno en el debate del 
estado de la nacionalidad 2025, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es su valoración sobre los nuevos criterios a incorporar en el Fondo de Desarrollo de Canarias (Fdcan) 
anunciados por el Sr. presidente del Gobierno en el debate del estado de la nacionalidad 2025?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4452 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la supervisión 
continua de las entidades integrantes del sector público institucional, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003772, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.36. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la supervisión continua de 
las entidades integrantes del sector público institucional, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con 
la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es su valoración sobre la supervisión continua de las entidades integrantes del sector público institucional?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4453 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre el estado en 
el que se encuentra la creación de un registro del personal directivo de las entidades del sector público canario, 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003773, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.37. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre el estado en el que se 
encuentra la creación de un registro del personal directivo de las entidades del sector público canario, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es el estado en el que se encuentra la creación de un registro del personal directivo de las entidades del 
sector público canario?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4454 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre estado de la 
elaboración del Plan Estadístico de Canarias 2025-2029, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones 
con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003774, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.38. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre estado de la elaboración del 
Plan Estadístico de Canarias 2025-2029, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es el estado en el que se encuentra la elaboración del Plan Estadístico de Canarias 2025-2029?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4455 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre valoración acerca 
de si la política fiscal del Gobierno está alineada con las necesidades de las islas, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registros de entrada núms. 202510000003775 y 202510000003884, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.39. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre valoración acerca de si la 
política fiscal del Gobierno está alineada con las necesidades de las islas, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es la valoración de la consejera sobre si la política fiscal del Gobierno de Canarias está alineada con las 
necesidades de las islas?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.
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11L/PO/C-4456 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la tramitación 
del nuevo contrato de gestión de la Agencia Tributaria Canaria para el período 2025-2027, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003777, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.40. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la tramitación del nuevo 
contrato de gestión de la Agencia Tributaria Canaria para el período 2025-2027, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es el estado en el que se encuentra la tramitación del nuevo contrato de gestión de la 
Agencia Tributaria Canaria para el período 2025-2027?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4457 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la ejecución 
de los fondos europeos durante el ejercicio 2024, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003778, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.41. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la ejecución de los fondos 
europeos durante el ejercicio 2024, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

 ¿Cuál es su valoración sobre la ejecución de los fondos europeos durante el ejercicio 2024?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4458 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la determinación 
para el segundo trimestre de 2025 de la bonificación extraordinaria y temporal del precio de determinados 
combustibles derivados del refino del petróleo, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003779, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.42. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la determinación para el 
segundo trimestre de 2025 de la bonificación extraordinaria y temporal del precio de determinados combustibles 
derivados del refino del petróleo, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es su valoración sobre la determinación para el segundo trimestre de 2025 de la bonificación extraordinaria 
y temporal del precio de determinados combustibles derivados del refino del petróleo?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4459 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
mejorar la productividad de las islas, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registros de entrada núms. 202510000003780 y 202510000004150, de 24 y 27/3/2025, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.43. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre medidas para mejorar la 
productividad de las islas, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué medidas considera que se deben implementar para mejorar la productividad de las islas?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4460 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la implantación 
de medidas fiscales de alcance similar a la deducción por el alza de precios suprimida por el actual Gobierno, 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003781, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.44. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la implantación de 
medidas fiscales de alcance similar a la deducción por el alza de precios suprimida por el actual Gobierno, dirigida 
a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace usted sobre la implantación de medidas fiscales de alcance similar a la deducción por el 
alza de precios suprimida por el actual Gobierno de Canarias?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4461 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
del impuesto sobre estancias turísticas actualmente vigente en las islas Baleares, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003782, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 4. Preguntas orales en comisión
 4.45. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre valoración del impuesto 
sobre estancias turísticas actualmente vigente en las islas Baleares, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace del impuesto sobre estancias turísticas actualmente vigente en las islas Baleares?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4462 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre las previsiones 
de mejora en instalaciones y en materia de recursos humanos por parte de la Agencia Tributaria Canaria, 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000003783, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.46. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre las previsiones de 
mejora en instalaciones y en materia de recursos humanos por parte de la Agencia Tributaria Canaria, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.
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Pregunta

 ¿Cuál son las previsiones de mejora en instalaciones y en materia de recursos humanos por parte de la 
Agencia Tributaria Canaria?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4463 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la posición 
mantenida por la comunidad autónoma en el Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el pasado 26 de 
febrero, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registros de entrada núms. 202510000003784 y 202510000003883, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.47. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre la posición mantenida por 
la comunidad autónoma en el Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el pasado 26 de febrero, dirigida a 
la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es la posición mantenida por la Comunidad Autónoma de Canarias en el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera celebrado el pasado 26 de febrero?
 Canarias, a 24 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-4464 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre avances para una solución de 
la conectividad marítima de Tenerife con las islas verdes, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003797, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.48. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre avances para una solución de la conectividad 
marítima de Tenerife con las islas verdes, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la Comisión de Obras Públicas, Transporte 
y Vivienda:

Pregunta

 ¿Qué avances se han hecho desde su consejería para avanzar en una solución de la conectividad marítima de 
Tenerife con las islas verdes?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares.

11L/PO/C-4465 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre alternativas en caso de no 
renovación de la concesión portuaria a la entidad Cementos Especiales de las Islas, SA, en Santa Águeda, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003798, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.49. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre alternativas en caso de no renovación de la 
concesión portuaria a la entidad Cementos Especiales de las Islas, SA, en Santa Águeda, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la Comisión de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda:

Pregunta

 ¿Cuáles son las alternativas planteadas por su consejería en caso de no renovación de la concesión portuaria 
a la entidad Cementos Especiales de las Islas, SA, en Santa Águeda?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares.
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11L/PO/C-4466 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre programa de trabajo del 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses en la provincia de Santa Cruz de Tenerife una vez que ha 
tomado posesión su nuevo director, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202510000003807, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.50. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre programa de trabajo del Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses en la provincia de Santa Cruz de Tenerife una vez que ha tomado posesión su 
nuevo director, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia:

Pregunta

 ¿Qué programa de trabajo se marca el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses en la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife una vez que ha tomado posesión su nuevo director?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares.

11L/PO/C-4467 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre evaluación del posible impacto de la aplicación de la ley contra el desperdicio alimentario en el 
sector, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registros de entrada núms. 202510000003808 y 202510000004151, de 24 y 27/3/2025, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.51. Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre evaluación del posible impacto de la aplicación de la ley contra el desperdicio alimentario en el sector, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Tiene la consejería evaluado el posible impacto de la aplicación de la ley contra el desperdicio alimentario 
en el sector?
 En Canarias, a 24 de marzo de 2025. El portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Luis Alberto Campos Jiménez.

11L/PO/C-4468 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre la implementación de las medidas para el desarrollo de la ley contra el desperdicio alimentario, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registros de entrada núms. 202510000003809 y 202510000004152, de 24 y 27/3/2025, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.52. Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre la implementación de las medidas para el desarrollo de la ley contra el desperdicio alimentario, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Cómo piensa implementar desde la consejería las medidas para el desarrollo de la ley contra el desperdicio 
alimentario?
 En Canarias, a 24 de marzo de 2025. El portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Luis Alberto Campos Jiménez.

11L/PO/C-4469 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre el avance de las negociaciones con el Estado para aprobar una adenda al actual Convenio de Carreteras, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202510000003811, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 4. Preguntas orales en comisión
 4.53. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
avance de las negociaciones con el Estado para aprobar una adenda al actual Convenio de Carreteras, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Movilidad y Vivienda para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿Cómo han avanzado las negociaciones con el Estado para aprobar una adenda al actual Convenio de 
Carreteras?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/C-4470 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre si se ha evaluado el impacto de los aranceles anunciados por EE. UU. para el sector primario 
canario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202510000003812, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.54. Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre si se ha evaluado el impacto de los aranceles anunciados por EE. UU. para el sector primario canario, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente.
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Pregunta

 ¿Ha evaluado la consejería el impacto de los aranceles anunciados por EE. UU. para el sector primario 
canario?
 En Canarias, a 24 de marzo de 2025. El portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Luis Alberto Campos Jiménez.

11L/PO/C-4472 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre el apoyo al impulso de viviendas 
colaborativas, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202510000003816, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.56. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre el apoyo al impulso de viviendas 
colaborativas, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta oral ante la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud:

Pregunta

 ¿Cuál es el apoyo que da su consejería al impulso de viviendas colaborativas?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares.

11L/PO/C-4473 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre la actuación de la inspección de 
servicios en relación con las plazas residenciales de mayores ante las denuncias de usuarios y familiares, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202510000003817, de 24/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.57. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre la actuación de la inspección de servicios 
en relación con las plazas residenciales de mayores ante las denuncias de usuarios y familiares, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta oral ante la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud:

Pregunta

 ¿Cuál es la actuación de la inspección de servicios sobre las plazas residenciales de mayores ante las denuncias 
de usuarios y familiares?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de marzo de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares.

11L/PO/C-4474 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el motivo por el que, 
tras los episodios de viento extremo en El Hierro, solo se actúe en el municipio de La Frontera, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202510000003934, de 25/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.58. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el motivo por el que, tras los 
episodios de viento extremo en El Hierro, solo se actúe en el municipio de La Frontera, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería, y Pesca:

Pregunta

 ¿Cuál es el motivo por el que, tras los episodios de viento extremo en la isla de El Hierro, solo se actúe en el 
municipio de La Frontera?
 En el Parlamento de Canarias, a 25 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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11L/PO/C-4475 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas para impulsar 
la agricultura ecológica en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía 
Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202510000003935, de 25/3/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4. Preguntas orales en comisión
 4.59. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas para impulsar la agricultura 
ecológica en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de marzo de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería, y Pesca:

Pregunta

 ¿Qué medidas se van a poner en marcha para impulsar la agricultura ecológica en la isla de El Hierro?
 En el Parlamento de Canarias, a 25 de marzo de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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